
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

RESOLUCION NO. DF-90-2-5-5- NN M3 f 

Ing. Cos. Rosa Pintado de León 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

Ea ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Coapañias, 

según Resolución No. 90-1-0-3-0001 del 11 de enero de 1990 publicada en el R.D. No. 

360 del 22 de los siseos ses y años 

CONSIDERANDO 

Que aediante Infocae de Control No.?0-339-CG de 1990-07-06 del Departamento de 
inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía TITULOS Y 
VALORES GUAYAQUIL TIVABUALA C.A. expediente Na 9795-79 no ha enviado dentro del 

plazo de Ley, copias autorizadas del Balance Beneral Anual, del Estado de Pérdidas 

y Banancias, asi coso de las aencrias e inforaes de las adainistradores y de los 

Organicacea - de fiscalización y nás docunentos exigidos en el Reglasento de 

Informacionet: que las compañías deben enviar a la Superintendencia, y que 

- corresponden, a (los) ejercicios (s) financiero (s) de 1989; 
vs 

Que, de acuerdo con el último nombramiento reaitido a la lastitución, consta 
registrado como adainistrador de la compañia TITULOS Y VALORES BUAYAQUIL — TIVABLALA 

C.A. el señor FIOREVANTI Y. MARTIN, 

Due, el Artículo 25 de la Lev de Lospañias faculta al Suporintendente de 

Compañías sancionar con sulia al adainistrador de la cospañia, por la omisión 

sesalada en el considerando prisero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 5358, reforsatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-00001, del 11 de enero de 1990, publicada en 

el Registro Oficial No. 360 del 22 de los aisaos aes y año , se establece la tabla 
que gradúa el donto de la multa. 

A 

En uso de la facultad conferidas 

RESUELVE , 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER 2 titula personal, al esñor FIOREVANTI V. MARTIN, 

adainistrador de la cospañía TITULOS Y VALORES BUAYAQUIL TIVABUACA C.A., la multa 

de 0CH0 MIL 00/100 SUCRES  —(5/.8.000,00), por na haber reaitida oportunanente a la 

Superintendencia de Compañias los docusentos releridos en el considerando prinero 
de esta Resolución; advirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta el debido 

cuepliajento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR al señor FIOREVANTI Y. MARTIN en cualquiera de las 

formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la esisión del Título de Crédito respectivo, una vez 
gue sea acto firee o se encuentre ejecutariada esta Resolución, y PROCEDER a su 

insediata recaudación, de conforaidad con la Lev. 

COMUNI BEBEN p 280 v Tirsada en la Superintendencia de Coapañias, en Buayaquil. 
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Ing. Com. Rosa Pintado de León 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 
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